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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE

Resolución del Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
administrativa A/SUM-052839-2025

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por la Subdirección técnica de Compras y 
Suministros, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la contratación 
de “suministro de depresores linguales de madera con destino a los centros dependientes de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria.”.

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SUM-052839-2025
denominado “suministro de depresores linguales de madera con destino a los centros 
dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria.” mediante procedimiento abierto 
simplificado cuyo presupuesto base de licitación asciende a 43.106,25 € IVA incluido.

Motivación de la necesidad del contrato:

Se requiere adquirir el material objeto del contrato para cubrir necesidades asistenciales, sin los

cuales, los profesionales no pueden proporcionar todos los cuidados y la atención adecuada a la 

población a la que atienden en su práctica clínica.

Los productos objeto de este expediente son utilizados para dar respuesta a las necesidades de 

atención que requieren los pacientes a los que se atiende en Atención Primaria, según encomienda la 

Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud.

El uso de depresores linguales de madera cumple con las normativas y recomendaciones de 

bioseguridad establecidas por organismos sanitarios nacionales e internacionales. Su carácter 

desechable facilita la aplicación de protocolos de prevención de infecciones. Frente a depresores 

reutilizables de metal o a depresores de plástico, los de madera presentan un coste unitario más bajo 

y no requieren procesos de esterilización, lo que reduce gastos operativos y la utilización de material 

plástico. Su diseño simple y funcional permite su uso no solo en exploraciones orales, sino también 

en otras aplicaciones clínicas como la aplicación de medicamentos tópicos o la recogida de muestras, 

lo que aumenta su utilidad en el entorno asistencial.

Madrid, 

 LA VICECONSEJERA DE SANIDAD

P.D. El Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales
(Resolución 342/2021, 13 septiembre)
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